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En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María AguitarMorálés, P?esidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente 	

/ 
JConstancia 	 . Número de registro 

Razón del Actuario judicial adscrito:a la Sécion de Tramite de 
Controversias 	Constitucionales,- -y- de 	.Acciones 	de 
Inconstitucionalidad de la SubseretariaGenraI de AcuerJos 
de este Alto Tribunal 

Sin registro 

' 

Constitucionales 

Ciudad de .México, a teinta yurde'octubre 's mil -diecisiete.  

Agréguese al expediente,' pra qLi surta efectos legales, la razon del 

Actuario judicial adscrito a:ia".'Secciont 	I:amIte de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de íhconsÍtucionalidad de este Alto 

Tribunal, en la que hace constar la lmr»Idad  de notific,ar en el domicilio 

proporcionado por el Poder. Ejecutivo sel Estado de Morelos, el oficio 

8633/2017 al cual se adjunta co.'';rtificada de Ia,se'ntencia dictada en la 

presente controversia constitucional. 

Atento a lo anterior, de ormidad 	n el artículo 4, párrafo primero1, 

de la Ley Reglamentaria de las .Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política 	Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

3052 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 13  de la citada flormativa, notifíquense al Poder 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y u del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada: en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
3LeV Reqlamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  

 
 
 
 
 



da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 54/2015 

Ejecutivo del Estado de Morelos en su residencia oficial, el indicado 

oficio, la sentencia, así como el presente proveído, a través de despacho 

que se libre en téminos del artículo:  157 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Fede ación. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Manía Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte dé Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gtjzrnár Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ControverÍís 9ntitcionales y de Acciones de Inc'nsituconalidad de la 

Subsecr,ar'a ¿enerai 	erdRs de este Alto Trk una¡ )qu 

GM/JHGV. 17 

Artículo 1. La Suprema Ckrte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionalbs y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevencicnes del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligenc as que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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